
Mar 25/02/2025 4:22 PM

Acuso recibido,
 
Att.
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Mar 25/02/2025 2:44 PM

S/MIME no se admite en esta vista Abrir en una ventana nueva

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de ESCUDERO
GIRALDO ASOCIADOS,  quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado  de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la
presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota:  Para leer el  contenido del mensaje  recibido, usted debe  hacer click  en el
enlace que se muestra a continuación:

uzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. �     
Para: ​ ​ESCUDERO GIRALDO ASOCIADOS <correoseguro@e-entrega.co>



Responder Reenviar 

EA ESCUDERO GIRALDO ASOCIADOS �     
Para: ​ ​Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.





Ver contenido del correo electrónico
Enviado por ESCUDERO GIRALDO ASOCIADOS

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2025

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id77c9968a5cd57d0517578ac8f0f13668a2f6b92d133192ebdd03d3e70aeb91ae
https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id77c9968a5cd57d0517578ac8f0f13668a2f6b92d133192ebdd03d3e70aeb91ae
https://clientes.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=77c9968a5cd57d0517578ac8f0f13668a2f6b92d133192ebdd03d3e70aeb91ae


Pablo Emiliano Medina Paez <abogado4@escuderoygiraldo.com>

Proceso Verbal de ARSENIO ALEX ARZUZA IBÁÑEZ Y OTROS
contra GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES y Otros Exp.
11001310301120220018800

<juan.giraldo@escuderoygiraldo.com>
To: "ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co"

<ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: <juankpaparuruarzuza@hotmail.com>,

<notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co>,
<notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>,
<sismedica@sismedica.com.co>, <notificaciones339@gmail.com>,
<oscar.e.martin9125@hotmail.com>, <contacto@rutacostera.co>,
<lamaya@castroleiva.com>, <jileiva@castroleiva.com>,
<abogado2@escuderoygiraldo.com>, <abogado4@escuderoygiraldo.com>

mar., feb. 25, 2025 at 2:02 PM

Señora

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.     S.      D.

 

ef.   Proceso Verbal de ARSENIO ALEX ARZUZA IBÁÑEZ, DANERIS MARÍA FONSECA JIMÉNEZ, MARÍA CAMILA CALDERÓN
MARTÍNEZ, Y OTROS  contra GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.

         Llamado en garantía por Sismedica SAS: Seguros del Estado S.A. 

Exp.  11001310301120220018800 - CUADERNO 9

_______________________________________________________________________________________________

 JUAN PABLO GIRALDO PUERTA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 79.590.591 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional
número 76.134 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado judicial de Seguros
del Estado S.A.  presento Recurso de Reposición y en subsidio Apelación contra auto de fecha 20 de febrero de
2025.

En cumplimiento de La ley 2213 de 2022 copio el presente correo electrónico a las direcciones electrónicas de las
partes: juankpaparuruarzuza@hotmail.com; notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co;
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co; sismedica@sismedica.com.co; notificaciones339@gmail.com;
oscar.e.martin9125@hotmail.com; contacto@rutacostera.co; lamaya@castroleiva.com; jileiva@castroleiva.com

 
Respetuosamente,
 
Juan Pablo Giraldo Puerta
ESCUDERO GIRALDO AMAYA & GARCÍA
ABOGADOS
Cra 7 No 32 – 33 piso 29

25/2/25, 14:13 Proceso Verbal de ARSENIO ALEX ARZUZA IBÁÑEZ Y OTROS contra GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES y Otros Exp. 1100131…

about:blank 1/2

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juankpaparuruarzuza@hotmail.com;
mailto:notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co;
mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co;
mailto:sismedica@sismedica.com.co;
mailto:notificaciones339@gmail.com;
mailto:oscar.e.martin9125@hotmail.com;
mailto:contacto@rutacostera.co;
mailto:lamaya@castroleiva.com;
mailto:jileiva@castroleiva.com;


Pbx: (601) 390 66 93 Fax: (601) 338 49 05
Bogotá D.C. – Colombia
www.escuderoygiraldo.com
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Señora  
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
E. S. D. 
 
Ref.  Proceso Verbal de ARSENIO ALEX ARZUZA IBÁÑEZ, DANERIS 

MARÍA FONSECA JIMÉNEZ, MARÍA CAMILA CALDERÓN 
MARTÍNEZ, Y OTROS contra GEOVANNI JESÚS BEDOYA 
TORRES, BANCOLOMBIA S.A.,  SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A.  

  Llamado en garantía por Sismédica SAS: Seguros del  Estado S.A.  
 
Exp.  11001310301120220018800 . - CUADERNO 9 
 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA ,  identificado como aparece al pie de mi 
firma, obrando en mi condición de apoderado judicial de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A.,  de manera respetuosa y dentro del  término legal, interpongo 
recurso de reposición y en subsidio apelación  contra el auto proferido el 
20 de febrero de 2025 notificado por estado el 21 del mismo mes y año, en 
virtud del cual el  Despacho tuvo por extemporánea la contestación del 
llamamiento en garantía formulado por Sismedica contra mi mandante, con 
base en las siguientes:  
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
1.  El 16 de diciembre de 2024, el Juzgado Once Civil del  Circuito de Bogotá 

D.C profirió  auto que admitió el l lamamiento en garantía formulado por 
Sismedica contra Seguros del Estado y concedió el termino de 20 días para 
contestar la demanda y el llamamiento.  
 

2.  De conformidad con el artículo 117 del CGP, los términos corren a partir 
del día siguiente al de la notificación de la providencia que lo concedió, 
sin embargo, dado que el  17 de diciembre se celebra el día de la justicia 
en Colombia y por lo tanto no se corren términos, el  mismo empezó a 
contar el  18 de diciembre de 2024 y se extendió hasta el  05 de febrero de 
2025, de conformidad con el  siguiente conteo de términos:  

  



 

 
16 de diciembre - notificación por estado auto admite el  llamamiento 

         17 de diciembre – Dia de la justicia en Colombia 
18 de diciembre – 1 día de conteo 
19 de diciembre – 2 día de conteo 
20 de diciembre – Inicia la Vacancia Judicial  
10 de enero – Termina la vacancia judicial 
11 de enero- sábado 
12 de enero-domingo 
13 de enero – 3 día de conteo 
14 de enero – 4 día de conteo 
15 de enero – 5 día de conteo 
16 de enero – 6 día de conteo 
17 de enero – 7 día de conteo 
18 de enero -sábado 
19 de enero -domingo 
20 de enero – 8 día de conteo  
21 de enero – 9 día de conteo 
22 de enero – 10 día de conteo 
23 de enero – 11 día de conteo 
24 de enero – 12 día de conteo 
25 de enero -sábado 
26 de enero -domingo 
27 de enero – 13 día de conteo 
28 de enero – 14 día de conteo 
29 de enero – 15 día de conteo 
30 de enero – 16 día de conteo 
31 de enero – 17 día de conteo 
1 de febrero -sábado 
2 de febrero -domingo 
3 de febrero – 18 día de conteo 
4 de febrero – 19 día de conteo 
5 de febrero – 20 día de conteo – Contestación del llamamiento en 
garantía  
 

 
3.  También se debe tener  en cuenta que el  20 de diciembre de 2024 inició la 

vacancia judicial , por lo tanto, ese día tampoco se debió tener en cuenta 



 

para contabilizar los términos del  traslado para contestar el  llamamiento 
en garantía.  Tal  como se observa en el calendario judicial  de 2024: 

 
 

4.  Por lo tanto,  el termino para contestar el  llamamiento se vencía el 05 de 
febrero de 2025, fecha en la cual se presentó la contestación de la demanda 
y del llamamiento en garantía por Seguros del Estado S.A.,  tal como lo 
reconoce el despacho en el auto impugnado. 

 
5.  En virtud de lo anterior, solicito muy respetuosamente al  Despacho 

revocar el  auto de fecha 20 de febrero de 2025, notificado el  21 del  mismo 
mes y año, y en su lugar tener por contestada en termino la demanda y el 
llamamiento en garantía por parte de SEGUROS DEL ESTADO SA.  

  

 
Del señor juez, con toda atención 
 
 
 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA 
C.C. 79.590.591 de Bogotá 
T.P. 76.134 CSJ.  
 


